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Ushuaia, 6 de Noviembre de 2018.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de
remitirle el siguiente proyecto de MINUTA DE COMUNICACIÓN para que el mismo sea
incorporado y tratado sobre tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día 07 de
Noviembre del corriente, en virtud de los siguientes fundamentos.

Vecinos de nuestra ciudad han expresado en diversas
oportunidades su preocupación en torno a la situación de contaminación y emanación de
olores desagradables, producto de la cámara cloacal ubicada en la intersección de las calles
Perón Sur y Ruiz Galán.

De acuerdo a lo expuesto por los vecinos, la situación se
acrecienta ante la presencia de viento o Iluvias, a partir de lo cual solicitaron retiradamente
la intervención de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS), a fin de
que dicho Ente ponga en marcha en el lugar un sistema de control de emanaciones
cloacales que permita generar un ambiente libre de contaminación, evitar problemas de
salud y mejorar la calidad de vida de los vecinos del sector.

Las presentaciones realizadas por los vecinos ante la
DPOSS, de manera escrita y formal, no han tenido respuesta hasta el momento, que
motiva la presente para reiterar la solicitud desde nuestra Institución.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción de I 	 ente.
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MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por mandato del cuerpo de Concejales, tengo el agrado de dirigirme al Sr. Guillermo

WORMAN, Presidente de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, a los efectos

de solicitarle tenga a bien proceder a la generación de un sistema de control de

emanaciones cloacales en la cámara ubicada en la intersección de las calles Perón Sur y
Ruiz Galán de nuestra ciudad.

Motiva la presente las diversas quejas y reclamos de los vecinos del sector,

respecto de la contaminación registrada por dicha situación y molestias por los olores

desagradables que se profundizan por la acción del viento y la lluvia, lo que fue expuesto

formalmente mediante nota a la Dirección a su cargo sin obtener respuestas hasta el

momento. El sistema de control de emanaciones cloacales permitiría disminuir la

contaminación ambiental, evitar problemas de salud y mejorar la calidad de vida de los
vecinos.
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